
  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2020 00242 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia. 

Demandado Delton Norbey Cardona Correa 

Asunto Requiere 

 

Previo a reconocer personería a la abogada María Fernanda Mendoza 

Machado, para actuar en representación del demandado, se le REQUIERE para 

que se sirva aportar constancia del mensaje de datos por medio del cual éste 

le otorgó poder, en vigencia del Decreto 806 de 2020; o en su defecto, para que 

se sirva aportarlo digitalizado, y con la respectiva presentación personal ante 

notario o juzgado, conforme lo establece el artículo 74 del CGP.     

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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